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Asunción

De nuesfua consideración:

Nos dirigimos a Usted y por su intermedio a donde corresponde con e[ fin de da¡
respnesta a su misivaN" 575 del 17 de Junio de 2009 referente a la Ley LOl6l97, "Que
establece el Régimen Jurldico para [a Explotación de Juegos de Az, ar,'.

Con referencla al tema, cumplimos en infonnar que la Municipalidad de
Filadelfiano ha otorgado ninguna concesión ni permiso par ú explotación dé juegos de
azar en nuestro Dishito, ni tenemos datos de que persona alguna está explotando algún
juego de azat en forma clandestina

Esta Municipalidad está comprómetida en observar y hacer observar todos los
mandaüos de la Constitución Nacional, las Leyes del pals y las disposiciones emanadas
de organismos competentes, y en caso de otorgar concesiones o pemrisos de explotación
A¡ lugqo¡ {e 9_l: comunicar-á inrnediata¡nenG a la ComisiOnNacional de juegos de
Azar (CONAJZAR).

Sin otro motivo, y esperando haber respondido satisfactoriamente a la inquietud
manifestada en la nota de referenci4 nos despedimos de Usted asegufurdole nuestra
estima
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